
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 2 de marzo 2021, El presente expediente 

pasa a despacho de la señora Juez, para lo de su cargo. 

Dejo constancia que, entre diciembre 19 de 2020 y enero 11 de 2021 no corrieron 

términos por motivo de la vacancia judicial. 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 
Proceso: Declarativa de Pertenencia 
Demandante: William Nelson Barona y Janeth Hoyos Gonzalez 
Demandado: Aves Sociedad Ltda 
Radicación: 76-520-31-03-002-2015-00160-01 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), cinco (5) de  marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala Civil Familia del Honorable Tribunal 

Superior de Guadalajara de Buga, Magistrado Ponente Dr. Orlando Quintero García, 

mediante providencia fechada a 9 de febrero de 2021, dentro del proceso de la 

referencia, mediante la cual resolvió confirmar el auto impugnado, condenar en costas 

de segunda instancia y fijó agencias en derecho. 

 

Por lo expuesto el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

de Guadalajara de Buga Sala Civil Familia, Magistrado Ponente Dr. Orlando Quintero 

García. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Kg 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 



J. 2 C. C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2015-00160-00 
Auto Obedézcase y Cúmplase 
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LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PALMIRA-VALLE DEL CAUCA
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